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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DE POZUELO DE ALARCÓN EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 30 

DE ABRIL DE 2024 
 

 
Presidencia de Dª. Paloma Tejero Toledo como Alcaldesa-Presidenta.  
Asisten los Concejales-Delegados de las Áreas de Gobierno y Gestión, Dª Miriam Picazo 
Alonso, Dª. Lucía Molares Pérez (actuando como Concejala-Secretaria) y Dª. María Macarena 
Lora Gómez. 
 
Invitados, D. Félix Alba Núñez, Concejal Portavoz y Coordinador del gobierno  
 

ACUERDOS 
 

1. Acuerdo por el que se aprueba el acta de la sesión anterior celebrada el 24 de abril de 2024 
por unanimidad. 
2. Acuerdo relativo a las solicitudes de información de los Concejales (artículos 11 y 12 ROP). 

PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
EMBELLECIMIENTO Y DESARROLLO DE LA CIUDAD 

3. Acuerdo por el que se aprueban los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas, así como el expediente de contratación 2024/PA/008 SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL PARQUE DE VIVIENDAS MUNICIPALES, cuyo 
presupuesto máximo de licitación asciende a la cantidad de 89.880,93 €, IVA no incluido 
(108.755,93 € IVA incluido), con un plazo de ejecución de un año, prorrogable por hasta tres 
años más. 
4. Acuerdo por el que se prorroga el contrato de SERVICIO PARA EL MANTENIMIENTO 
INTEGRAL DE LAS INSTALACIONES GENERALES DE SEGURIDAD EN LOS EDIFICIOS Y 
RECINTOS MUNICIPALES, Expte. 2021/PA/035, del que es adjudicatario INNOVACIÓN 
GLOBAL DE SEGURIDAD, S.A. por un año, del 6 de mayo de 2024 al 5 de mayo de 2025, en 
las condiciones del contrato original. 
5. Acuerdo por el que se da por enterada la Junta de Gobierno de la relación elevada por el 
Director General de los contratos menores adjudicados de dicha Área de Gobierno durante el 
mes de marzo de 2024. 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, HACIENDA, DIGITALIZACIÓN 
Y SEGURIDAD CIUDADANA 
6. Acuerdo por el que se aprueba propuesta de gastos ARH/2024/181 relativo a la solicitud de 
reingreso al servicio activo. 
7. Acuerdo por el que se efectúa el reajuste de anualidades en el contrato de SERVICIO DE 
ASISTENCIA TECNICA A LA CONCEJALIA DE ECONOMIA EN MATERIA DE CAPTACION 
DE PROGRAMAS Y PROYECTOS FINANCIADOS CON FONDOS NEXT GENERATION Y 
OTRAS FUENTES DE AYUDAS. Expte 2022/PAS/031, y en consecuencia, la autorización y 



disposición del gasto a favor de la empresa EUROVERTICE CONSULTORES SL con CIF 
B73419269 por importe de 6.940,82 €. 
8. Acuerdo por el que se prorroga el contrato de SERVICIOS DE CERTIFICACION 
ELECTRÓNICA PARA EL AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ALARCON Y SUS 
ORGANISMOS AUTONOMOS, Expte. 2020/PAS/033, del que es adjudicatario FIRMA 
PROFESIONAL, S.A. por un año, del 1 de junio de 2024 a 31 de mayo de 2025, en las 
condiciones del contrato original. 
9. Acuerdo por el que se da por enterada la Junta de Gobierno de la relación elevada por el 
Director General de los contratos menores adjudicados de dicha Área de Gobierno durante el 
mes de marzo de 2024 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIA Y CONCILIACIÓN, CULTURA Y 
POLÍTICA SOCIAL 

10. Acuerdo por el que se aprueban los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas, así como el expediente de contratación 2024/PA/002 SERVICIO DE 
MANUTENCIÓN A DOMICILIO MEDIANTE LA ENTREGA DE ALIMENTOS PREPARADOS 
PARA SU CONSUMO, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a la cantidad de 
59.813,14 €, IVA no incluido (65.794,45 € IVA incluido), con un plazo de ejecución de un año, 
prorrogable por hasta dos años más 
11. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de ORGANIZACIÓN DEL DÍA DEL NIÑO 2024, 
Expte. 2024/PASA/001, con los siguientes Lotes: Lote 1 Alquiler de carpas y otras 
infraestructuras a IKEBANA ANIMACION Y OCIO, S.L. con CIF B80532963 en las siguientes 
condiciones: Precio: 32.600,00 € IVA no incluido (39.446,00 € IVA incluido). Lote 2 Servicio de 
restauración para colaboradores a AGRUPACION DINAMIA, S.L., con CIF B67806000 en las 
siguientes condiciones: Precio: 4.740,00, €IVA no incluido (5.214,00 € IVA incluido). 
12. Acuerdo por el que se da por enterada la Junta de Gobierno de la relación elevada por la 
Directora General de los contratos menores adjudicados de dicha Área de Gobierno durante el 
mes de marzo de 2024 
 


